
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

FUNZA, CUNDINAMARCA, DIEZ (10) DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

 

Rad. 2020-00088-00  

 

A fin de imprimir el impulso procesal correspondiente, el Despacho dispone:  

 

1. Archivo digital 09: Del avalúo presentado por el extremo activo, se corre 

traslado a su contraparte por el término de diez (10), para los fines 

previstos en el artículo 444 del CGP. 

 

2. Archivo digital 13: Archivo digital 13: DENEGAR la adjudicación del 

inmueble, como quiera que no se cumplen los presupuestos establecidos 

en los artículos 467 y 468.5 del CGP. 

  

Notifíquese,  

 

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 

 

 

 


